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Venta de número
Id. de 	 id.
Id. de 	 id.

suelto del atio corriente
id. 	 del id. anterior. . .
Íd. de dos años anteriores.

050 pta.
100 »
l'50 »

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de fa Ley en el «B,oletín Oficial del
Estado'.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
sa los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 181 LUNES 1 DE AGOTO DE 1949
I

Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario  ' 	 66

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de tos anuncios en los perió.
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Diputacióh Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Ser,ción2.' 	 Negociado de Gobernación

Núm. 2.887
Nota de los precios medios seña-

lados por esta Presidencia de con-
li.nitidad con ‘:1 di..tarnen emili .0
p ,r la Sección de () ,bierno de esta
Diputación Provincial, de acuerdo
con el Sr.. R. presentante del Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, según previene la
0.C. de 17 de noviembre de 1933,
que han de servir de base a la
duce y abono de los suministros
que hayan verificado k)s pueblos de
esta provincia, a fuerzas del Ejercito
Y Guardia Civil, durante el mes de
Junio ppdo.

Pesetas

Pelón de pan de 70 decágrab
mos 	 	 1'70

Id. de ceba la de 4 kilogramos 3'43
171
1'07

Id. de ida , 	 	 031
Litro de aceite 	 	 7'73
Id. de petroleo 	  3'31
Lo que se hace público p ara ge -

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Cordnba.26 de iulio de 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Tesorería de Hacienda'
DE LA

PROVINCIA D2 CORDOBA

•

„Hago saber: Que en virtud de lo
Puesto en el vigente Estatuto de

locaudación, la cobranza en perío-do volu
ntario de las Contribucio-flY,S 

Por Rústica, Urbana, Industrial,litilidades, Transportes, etc., corres-Pondientes al tercer trimestre de este

11111111n_

ario, dará comienzo el día 1.° de
agosto próximo, para terminar el
10 de septiembre, efectuándose en
los días y pueblos que a continua-
ción sé expresan; debiendo hacer-
se constar para conocimiento de
los contribuyentes que del 1 al 10
de septiembre podrán satisfacer sus

cuotas .en la cabeza de la Zona res-
pectiva durante las horas reglamen-
tarias de oficina y que pasado dicho
plazo incurrirán en el apremio del
20 por 100 sin otra notificación que
el presente edicto, cuyo recargo
quedará reducido al 10 por 100 si
el pago lo efectúan del 21 'al. 30 de
dicho mes de septiembre.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Zona de Córdoba

Córdoba, del 1 de agosto al 1()
de septiembre.

Obejo, del 9 al 11 de agosto.
Villaviciosa, del 16 al 19 de

agosto.

Zoiut de Aguilar

Aguilar, del 20 al 31 de agosto.
Moriles, del 1 al 3 de agosto.
Monturqtie, del 4 al 6 de agosto.
¡Puente Genil, del 8 al 20 de,

agosto.
Zona de Baena

tBaena, del 1 al 31 de agosto.
Luque, del 5 al 9 de agosto.
Valenzuela, del 16 al 18 de agosto.

Zona de Bujalance

Bujalance, del 20 al 31 de agosto.
El Carpio, del 1 al 3 de agosto.
Cañete de las Torres, del 10 al 13

de agosto.
Pedro Abad, del 4 al 6 de agosto.

Zona de Cabra

Cabra, del 1 de agosto al 10 de
septiembre.

Doña Menda, del 4 al 6 de agosto.
- Nueva Carteya, del 10 al 13 de

agosto.
Zuheros, del 1. al 3 de agosto.

Zona de Castro del Río

Castro del Río, del 1 de agosto al
10 de septiembre.

Espejo, del 1 al 5 de agosto.

Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, del 25 al 31 de
agosto.

Bélmez, del 25 al 31 de agosto,

Blázquez, el 1 y 2 de agosto.
Espiel, del 16 al 18 de agosto.
La Granjuela, el 3 y 4 de agosto.
Peñarroya-Pueblonuevo, del 5 al

13 de agosto.
Valsequillo, del 8 al 10 de agosto.
Villanueva del Rey, del 8 al tí de

agosto.
Villaharta, el 23 y 24 de agoste.

Zona de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, del 22 al 31
de agosto. •

Belalcázar, del 8 al 11 de agosto.
Fuente la Lancha. el 13 de agosto.
Santa Eufemia. el 2 y 3 de agosto.
Villaralto. el 16 y 17 de agosto.
El Viso, del 4 al 6 de agosto.

• Zona de Lucena
Lucena, del 1 al 31 de agosto.
Encinas Reales, del 16 al 20 dP

agosto.

Zona. de Montilla
Montilla, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.

Zona de Montoro
Montoro, del 23 fC. 31 de agosto.
Adamuz, del 17 al 19 de agosto.
Cardefia, del 12 al 14 de agosto.
Villn franea. del 6 al 8 de agosto.
Villa del Río, del 2 al 4 de agosto.

Zona de Posadas
Posadas. del 1 al 31 de agosto.
Almodóvar del Río, el 2 y 3 de

agosto.
La Carlota, del 47 al 20 de agosto.
Fuente Palmera, del 22 al 24 de

agosto.
Guadalcázar. el 12 y 13 de agosto.
Hornachuelos, el 4 y 5 de" agosto.
Palma del 1o, del 8 al 11 de

agosto.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del 8 al 23 de ,agosto..
Alcaracejos, el 12 y 13 de agostG.
Añora, el 20 y 21 de agosto.
Conquista, el 26 y 27 de agosto.
El Guijo, .el 15 de agosto.
Pedroche, el 30 y 31 de agosto.
Dos Torres, " del 17 al 19 de

agosto.
Torreca:mpo, del 23 al 25 de agosto.
Villanueva de Córdoba, del 2 al 7

de agosto.
Villanue-eh del Duque, del 8 al 11

de agosto.
Zona de Priego.

Priego, del 12 al 31 de agosto.

,Almedinilla, del 5 al 7 de agosto.
Carcabuey, del 1 al 4 de agosto.
Fuente Tójar, el 8 y 9 de agosto.

Zona de La Rambla

La Rambla, del 24 al 31 de agosto.
Fernán Núñez, del 19 al 23 de

agosto.
Mon talbán, del 3 al 5 de agosto.
blontemayore del 16 al 18 de

agosto.
Santaella, del 6 al 9 de agosto.
San Sebastián de los Ballesteros,

el 1 y 2 de.agosto.
La Victoria, el 1 y 2 de:agósto.

Zona de Rute
Rute, del 1 de agosto al 10 de

septiembre.
Benamejí, del 4 al 8 de agosto.
Iznájar, del 17 al 23 de agosto..
Palenciana, el 2 y 3 de agosto.
Córdoba 26 de julio de 1949.-.--An-

gel González.—Visto bueno: El De-
legado de Hacienda, Vela-Hidalgo.\

Núm. 2.867

Don Angel González de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta pro-
vincia,
Hago saber: Que a resultas de

las di:igencias gubernativas que se
instruyen ha sido suspendido en el
ejercicio de sus funciones el Recau-
dador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la Zona de Lu-
cena, don Juan Moreno Galzusta.,
habiendo sido nombrado para et
mismo cargo con el carácter de in-
terino, don José Benavides Ruiz, ti-
tular de la Zona de Aguilar de la
Frontera.

Lo que a los efectos que se pre-
vienen en el vigente Estatuto de Re-
caudación se hace público para. ge-
neral donocitniento.

Córdoba 27 de julio dp 1949 -
Angel González.—Visto bueno: El
Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
dalgo.

Delegación de Industria
DE Lt.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.766

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente -Promovido
por "Cerámica La Victoria, S. Aa',

Id. de paja de 6 kilogramos..
Kilogramo de ect I bon ..... • • •

Núm. 2.868
Don Angel González de Torres. Te-sorero de Hacienda de esta provin 'cia,
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2	 BOLETIN OFICIAL;

en solicitud de instalación de fá-
brica de cerámica, en Puente Genil.

Eta Delegac:ón, de Industria
de conformidad con las atribucic -
;les que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales reeibidas
de la Dirección General de Indua-
tria.

HA RESUELTO:

Autorizar a «Cerámica La Victo-
ria,'S. A.», para efec . uar la instala-
ción solicitada. de acuerdo con 1n$

• siguientes ecndiciones:
Primera. Esta autorización sólo

es válida para el peticionario.
segunda.  La instalación de la

indu tria sus elementos y capaci-
dad de producción. se ajustarán en
todas sus partes al proyec:0 pre-
sentado, respondiendo a las carne-
teristicas principales reseñadas al
durso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
sla será como máximo . de tres meses
a partir de la fecha de esta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, !rt

cual deberá ser solicitada segíai
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in-
dustria deberá generarse la ener-
gía por medios propios. hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción.

Quinta.. Una vez terminada la
. instalación, el interesado la noti-
ficara a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en In
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados. 	 -

Séptima..• esta autorización ex-
cluye :a utilización de cualquier . ma-
teria prima oficialmente interveni-
da en la fecha en que se otorga y no
clä por tanto; derecho alguno a la
obtención de cupo de las mismas.

Octava.- • Antes de la puesta en
marcha de esta industria„ deberin
presentarse en esta Delegación la
Aiemaria y Planos, correspondientes
a :a instalación definitiva • (por du-
plicado y debidamente reintegra-
dos).

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto Ih

presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de
mue stre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la exisIenria de
cualquiera declaración inalieio sa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en -las in s tancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta. ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. milehoa años.
Círdoba a ocho de julio de mil no-

vecientos cuarenta y . nueve.-E1
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Ge-ente de "Cerámica la Victa-
ria, S. A."-Puente Cenit.

Productos a elaborar y capacidad de ;Deduc-
ción por año normal

En horno continuo ae producirän
40 OCO ladrAlos•dobles huecos en 21
b aass --Teja s si' snst s , morteretes y
baldos:nes: 4.600 piezas en 8 horas

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Nú,n. 2.796

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación. la perción (pie se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DE , Pr'sTICONM210:

p or) 	 bel Mill 	 Pohl dones.
N( MBQE DEI. REPRESENTAN-

TE EN SEV . LLA: Don Ana n o Pf *z

Tril I Fernan Cabal e ro, númsro

ci • c o.
CLASE DE APROVECHAMIEN•

TO: Pi vos.
Ca\TID3.D DE AGUA QUE SE

P 1W: Ci.n !hal a por a gema,.
COPPliaNlE DE IiONDE HA DE

DEI? V.AtsSF_: Rio Gaddalq . isir.

TERMINO tvlUalCIPAL DONDE
CARaN .LAS,0131-2AS Y LA

I OM A: Cae di ha.

De codormidad can la dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treitita
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete. modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plaaa
que terminará a las doce horas
des dia en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente. inclusi-
ve, a la de publicación de/ pre-
sente anuncia en el "Boletas Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España. Sec-
tor segundo, el proyecto "torres-
pondiente a las obras .que trate de
ejeutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que. tengan el mismo objeto que
la petición que 'se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, -pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artírulo, que se-.
rä. suscrita por los mismos.

S vil l a. t rece de julio (le rril nov'e-
¡vetos cue , enta y nuev - El Inge-

niero Director Adjunto, A. Rodríguez
Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

NArn 2 816,

Concesión de Aguas - Públicas

Habiéndo se formulado en esta
Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
e:nteifiPE DE LOS PETICIONA-

R OS: D •n Men a , di n Francisca
y don A. tonto Pfiki0 Reyes.

NOMI312E DEL WEPPESENTM\l-
TE EN SEVILLA: Don Juan P. retia

Giinzálk z, Pieza de Falange Espaa

fr la, enfilen) once
CLASE DE APROVECHAMIEN-

TO: Pi gos.
CANTIDAD DE AGUA QUE SE

PIDE: Si ta I tros por segundo.
CORP ENTE DE DONDE HA DE

DE.12 VAPSE: Pío Guadalquivir.
1 EISIvIINO MUN CIPAL DONDE

RAI)ICAPAN LAS OBRAS Y LA
TOM Mo ' toro (Cordi b ).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete. modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes; se abre un plazo.
que terminara a las doce hopie
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boleb:n Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo. y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación. sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos ar . horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el articulo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, dieciséis de julio de mil
novecientos cuarenta y nieve.-El
Ingeniero Director Adjunto, A. Ro-
driguez Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir.

CONCURSO DE DESTAJOS

Núm. 2.879

ANUNCIO

Se saca a concurso de destajos los
señalados con el número 1 al 20 pa-
ra la ejecución de las obras de am-
pliación del tunel y canal de des-
carga del Aliviadero del Pantano
del Rumblar, con los siguientes pre-
supuestos:

Destajo número 1.-Excavación y
fábrica entre perfiles 42 y 44.-Pre-
supuesto; 199.999.83 pesetas.

Destajo número 2.-Excavaci5n
fábrica entre perfiles 44 y 45.-a-Pra-
sunuesto, 199.999 83 pesetas.

Destajo número 3-Excavación y
fábrica entre perfiles 45 y 46.-Pre-
supuesto, 199.999,83 pesetas

Destajo número 4.-Excavaeión y

fábrica entre perfiles 47"

Presupuesto,

l,Destajo nns ,or eít ilnpgee9rr.of9i

Presupuesto, 199.n99 83

fábrica entre perfiles 49. 50vavasesi"n56j
Presupuesto. 199.099,83 pesei

Destajo número 8.-Excas, ;A

Destajo      nú m e ro 91 e769s.--8-43E8EP'xaees4sall:eti'Va 34. 9. .'

eiss

Destajo número 5.,-Espssess,et

A
fábrica entre perf i les 50 v 51

fábrica entre re'-files O. 51 Y 52,

supuesto, 499.999.83 pesetas,

Presunuesto, 199.999.83 peset

Destajo número 9.-EXCaVACi6l t

ny.

SA .

ript,3v.pitirtz,,.

y fábrica entre emane s n v 51..

y fábrica entre nerfiles 53, 54 Ir 55_
Pree tinues t o. 109.9Q9,83 pese 11.

Destaio número

Prepar71; :feos ton,
número

90 99 ,1823_s Ee s)e11, 113.

Destajo número 1 1.-EYClive¡k

	

13.-Exr 	

tCPy pf:1,Sr' a; CRID ennútremarnoerV.11Z.-51.xrise92vli-Presupuesto, 199,999,83 l,. 	 Pl':'

G
y fábrica entre perf i les 54; 55 v;. 	 ã

:i

s-Presunuesto. 199.999.83 
Destajo número 14 -Fa

ti
7

s, 
srpe ls

v-Presupuesto, 1,99.999.83
y fábrica entre perfiles 56. r,Rat:.

Destajo número 15.-ExcP"P

vi

'''
y fábrica entre pe
-Presupuesto, 199.999,83 pee't 	

1perfiles 57, !S y

-Preaupuesto. 199.999.83
files 58, 59 y R

Destajo número 16.-Excapevssecii:
y fábrica entre per 

iDestajo número 17.-ExcAvaci4
y fábrica entre perfiles 59. (O y61.
--Presupuesto, 199.999,83 pesete

Destajo número 18.-Exeavar'i_

y fábrica entre perfiles 60. Ei y
-Presupuesto, 199.999,83 peale

Destajo número l9.--Zaciaratih
y fábrica entre perfiles 61 y 6/-
Presupuesto, 199.999,83 pesetas,

Destajo número 20.-Excavia
y fábrica entre ` perfiles 61 y 6?.-
Presupuesto, 199.999,83 pesetas.

La fianza provisional para CÚ

destajo a depositar, es el ces ris

ciento del presupuesto, además les
drá que depositar por cada desie',1
pesetas, dos mil quinientas para !I

abono de los gastos del aaiesuriwA;

efectuándose la liquidación 
tin

minados nor los interesad^sceledli

facultativa del mismo, especpiaalreasili.

constituida la ,fianDziraecdtoerfi, ni lif ‘ al'.¡A

los destajos y condiciones 1

sin número) donde podrán

ipgre

:

adl anobupanrco.ivloaineeniael BOLETIN 9‘ FIlielbcnent:

mar parte en el concurso. s ofi.

nas de esta Confederación. i

gundo) y en Córdoba (Vtaell'Irde2yr.1'.

los días hábiles de diez a (in mar.

jado para la apertura de ell
mañana, hasta la yfspera del día

pesetas, .se presentarán en raPlisP1

brará ante Notario a

último de éstos, dentro del f

-E' Inaeniero

Ila (Plaza de España, Sector e

cerrados, hasta las doce hi 8 pr.

cinco días hábiles, contados
tir del de publicaeitai de l lein:1:88InzAiddfl.

oficinas daepeSrettydirielaladCveä.eprefdelnidbaneaos'sillsiguipin

en Sevilla a los d'Ice, a as '

plelas zode la terminación se

mil novecientos ellaren„.

guez Díaz. 	

Rodt'•
Sevilla. veinte y s i , 	 v

El proyecto, pliego de codicias

Las proposiciones
con póliza de cuatro setenta

reinl ., cinc,

las tr: dirlv,

-

:
cuentran de manifiesto en 

lt::'..

tia 	 '
os.,

te

Ei

dc

cl

n••••

fábrica entre perfiles 45, 46 y 47.-
Presupuesto, 199.999,83 pesetas 	 .1 	 IMP. PROVINCIAL-4°B'
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